
 

 

 

POLITICA DE SEGURIDAD VIAL. 
 

La Política de Seguridad Vial de Enviaseo E.S.P., está orientada a establecer planes y 
actividades concretas en pro de la promoción y prevención de accidentes en vía pública. 
Debido a esto, todos los funcionarios y contratistas dotados con vehículos de la entidad o 
de terceros para el ejercicio de su labor diaria, son garantes de participar en las diversas 
actividades que se proyecten y ejecuten por parte de Enviaseo E.S.P., con el fin de reducir 
la posibilidad de ocurrencia de accidentes que puedan poner en riesgo la integridad física, 
mental y social del personal, contratistas, comunidad y/o medio ambiente. Todas las 
acciones del PESV, se enmarcan bajo los lineamientos del ciclo PHVA y la mejora continua. 
 

Para consumar esta directriz, Enviaseo E.S.P. se encamina bajo los siguientes marcos de 
referencia para el cumplimiento de sus objetivos. 
  

 OBJETIVO GENERAL. MARCO DE REFERENCIA. 
Definir los responsables y los mecanismos para ejecutar los planes y actividades, 
para alcanzar los propósitos en materia de accidentes de tránsito. 
 

 PRIMER OBJETIVO ESPECÍFICO. MARCO DE REFERENCIA. 
Destinar los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios para dar 
cumplimiento a la política. 
 

 SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO. MARCO DE REFERENCIA. 
Velar por el cumplimiento de la normatividad enmarcada en el Código Nacional de 
Tránsito terrestre según la ley 769 de 2002, que contempla los principios de 
seguridad, calidad, preservación de un ambiente sano y la protección del espacio 
público. 
 
Organizar con todo el personal (funcionarios y contratistas) programas de 
concientización, a través de cursos cortos de formación enfocados a: Evitar 
accidentes de tránsito; acatar las señales de tránsito vehicular; practicar 
comportamientos pro-activos frente al manejo defensivo. 
 

 TECER OBJETIVO ESPECÍFICO. MARCO DE REFRENCIA. 
Garantizar la existencia de procedimientos y controles que permitan monitorear 
de manera efectiva la responsabilidad de los funcionarios y de los contratistas con 
relación a la ejecución de los mantenimientos preventivos y correctivos de los 
vehículos de la compañía, los cuales son propiedad de la empresa y forman parte 
fundamental de los procesos misionales, con el fin de mantener su eficacia en el 
punto necesario y dictaminar parámetros de control para prevenir sucesos 
indeseables, como la ocurrencia de accidentes que puedan generar daños a la 
persona o a la propiedad. 



 

 

 

 CUARTO OBJETIVO ESPECÍFICO. MARCO DE REFRENCIA. 
Ejecutar actividades en pro de mejorar las vías internas y realizar análisis que 
permitan minimizar riesgos en la calles de las zonas de prestación. 
 

 QUINTO OBJETIVO ESPECÍFICO. MARCO DE REFRENCIA. 
Establecer los protocolos de accidentes, de tal manera que seamos efectivos a la 
hora de la materialización de algún siniestro. 
 
 
 
 
 
PABLO ANDRES RESTREPO G. 
Gerente. 

 


